
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS PENALIDADES APLICABLES AL CONTRATO DE 
SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE EL IMPACTO 
SOCIOECONÓMICO DEL COVID-19 SOBRE LA POBLACIÓN JOVEN DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID.  

Respecto al contrato de servicios para la elaboración de un estudio sobre el impacto 

socioeconómico del Covid-19 sobre la población joven de la Comunidad de Madrid, la Abogacía 

General de la Comunidad de Madrid ha emitido informe favorable de fecha 11 de marzo de 2021 

estableciendo como consideración esencial la observación respecto del apartado 20 de la 

cláusula primera del PACP. 

En cumplimento de la misma se realiza la siguiente memoria justificativa respecto de las 

penalidades:  

Por demora: Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiera incurrido en 

demora respecto al cumplimiento del plazo total, se impondrán penalidades diarias de 0,60 

euros por cada 1.000 euros de precio del contrato, IVA excluido, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 193.3 de la LCSP.  

Por ejecución defectuosa del contrato:  

Se considerarán incumplimientos leves:  

- No facilitar indicadores de seguimiento o evaluación en tiempo cuando sea requerido.  
- No asistir a los actos, eventos o reuniones indicados a instancias de la Dirección General 

competente en materia de juventud.  
Se considerarán incumplimientos graves:  

- No presentar el programa de trabajo en el plazo establecido para ello.  
- No presentar alguno de los materiales indicados en la Fase 4. Redacción estudio final y 

materiales a entregar, del apartado 4. Fases de la investigación, del pliego de 
prescripciones técnicas. 

Las penalizaciones establecidas son:  

- Falte leve: 5 % del precio del contrato, IVA excluido. 
- Falta grave: 15 % del precio del de contrato IVA excluido. 

 
Por incumplimiento de las mejoras ofertadas por el contratista para la adjudicación del contrato: 
el 10% del precio del contrato. 

Las penalidades se impondrán de conformidad con lo establecido en el artículo 192.1 de la LCSP, 

con el límite para el total de las mismas del 50% del precio del contrato. La graduación de la 

cuantía de dicha penalidad será propuesta por el responsable del contrato y valorada y acordada 

por el órgano de contratación atendiendo a la gravedad del incumplimiento, a la reiteración de 

los incumplimientos y a la existencia o no de mala fe por parte del contratista. 

Las penalidades previstas se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a 
propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente 
ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago 
total, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, 
cuando no puedan deducirse de los mencionados pagos. 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

07
94

03
83

29
22

61
23

09
42

Ref: 09/526096.9/21



 

Así mismo, y de acuerdo con el artículo 193.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, el contratista podrá acordar la inclusión en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares de unas penalidades distintas a las enumeradas en el párrafo 
anterior del mencionado articulo cuando, atendiendo a las especiales características del 
contrato, se considere necesario para su correcta ejecución y así se justifique en el expediente. 

En la medida en que las mejoras ofertadas por el contratista para la adjudicación del contrato 
de servicios para la elaboración de un estudio sobre el impacto socioeconómico del covid-19 
sobre la población joven de la Comunidad de Madrid, entendidas estas como prestaciones 
adicionales, extraordinarias, al objeto del contrato pero vinculadas al mismo, van a ser el criterio 
principal de valoración en la fase de adjudicación, convirtiendo al objeto contractual en mejor 
incrementando su valor, determina que los posibles incumplimientos en las mejoras ofertadas 
impliquen una menor calidad en el resultado final de los trabajos a presentar. 

Por lo que, se estima necesario incluir como penalidad distinta a las previstas con carácter 
general en el artículo 193 el incumplimiento de las mejoras ofertadas por el contratista para la 
adjudicación del contrato. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD 
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